
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO  
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandada:  GAS DE LA ORINOQUÍA S.A. ESP.  
Radicado:  2022-00243  

 

Se RECONOCE al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. -FNG- para 

todos los efectos legales como titular o subrogatario parcial de los créditos, garantías 

y privilegios que le correspondan dentro del presente proceso EJECUTIVO a 

BANCOLOMBIA S.A., hasta la concurrencia del monto cancelado, esto es, la suma 

de $104.216.575,00, en su condición de garante de las obligaciones del  

demandado GAS DE LA ORINOQUIA SA ESP que constan en el pagaré No. 

570103739 que aquí se ejecuta (ítem14). 

Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto al togado 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, conforme mandato remitido mediante 

correo electrónico adiado 02/05/2023, como apoderado del referido Fondo (ítem 

014). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO. 
JUEZ 
(2) 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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